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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARIA POR LA QUE SE ADAPTA AL MINISTERIO DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL LA RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO DE ESTADO 

DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA DE MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO CON MOTIVO DE 

LA APROBACIÓN DEL PLAN PARA LA TRANSICIÓN HACIA UNA NUEVA NORMALIDAD.  

 
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.   
 
Una vez superada la fase más aguda de expansión de la pandemia, con objeto de facilitar una 
recuperación paulatina de la actividad social y económica, el Gobierno ha definido el Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, aprobado por Acuerdo por el Consejo de Ministros de fecha 28 de 
abril de 2020. El objetivo fundamental del Plan es conseguir que se recupere paulatinamente la vida 
cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar. 
 
Ante este escenario de transición gradual, asimétrica y coordinada se hace imprescindible iniciar la 
recuperación de la normalidad en el ámbito laboral de la Administración del Estado, por lo que se ha 
dictado la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública de medidas a 
adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado, con motivo de la 
aprobación del plan para la transición hacia una nueva normalidad, de 4 de mayo, que aúna dicha 
progresividad con las necesarias garantías de seguridad y salud para las empleadas y los empleados 
públicos en el desempeño de sus funciones. 
 
Igualmente, y a tal fin, se tendrá en cuenta la Instrucción de 22 de abril de 2020 de la Secretaría General 
de Función Pública sobre medidas y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales 
frente a la COVID-19 de cara a la reincorporación presencial del personal, ya que la prioridad debe ser, en 
todo momento, salvaguardar la salud de las empleadas y empleados públicos y asegurar una adecuada 
prestación de servicios a la ciudadanía. Asimismo, se tendrán en cuenta las medidas preventivas incluidas 
en el Procedimiento de Actuación Preventiva Frente al Coronavirus, PPRL-604 del Sistema de Prevención 
del Ministerio. (se adjunta como anexo) 
 
De acuerdo con lo anterior, previa consulta a los sindicatos reunidos en la Mesa Delegada del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital y teniendo en cuenta las competencias de esta 
Subsecretaría de acuerdo con el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, esta 
Subsecretaría resuelve: 
 
Primero.- Objeto. 
 
Esta Resolución tiene por objeto establecer las medidas relacionadas con la reincorporación gradual y 
asimétrica, de manera presencial, de las empleadas y empleados públicos a los centros de trabajo del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
 
La aplicación de estas medidas está sujeta a revisión conforme a instrucciones futuras del Gobierno, en 
particular del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y de cualquier 
normativa aplicable. 
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Segundo.- Modalidades de trabajo. 
 
Para salvaguardar la seguridad y la salud de las empleadas y empleados públicos, durante la vigencia de 
la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con las 
recomendaciones establecidas por el Plan para la transición hacia una nueva normalidad, las 
modalidades de trabajo serán presenciales y no presenciales. 
 
Tercero.- Priorización del teletrabajo 
 
Se priorizará el teletrabajo, respetando los principios de corresponsabilidad e igualdad de trato, hasta 
alcanzar la fase de la nueva normalidad. No obstante, el trabajo no presencial podrá compatibilizarse con 
la modalidad presencial de prestación del servicio para facilitar la incorporación gradual, mediante turnos, 
de las empleadas y empleados públicos. 
 
En todo caso, se deberá priorizar el teletrabajo para las empleadas y empleados públicos afectados por 
alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a) que pertenezcan a los colectivos definidos en cada momento por el Ministerio de Sanidad como 
grupos vulnerables1 para la COVID-19 o convivan con una persona de ese colectivo. 
 
b) que tengan a su cargo personas menores o mayores dependientes y se vean afectadas por el 
cierre de centros educativos o de mayores, por el tiempo que las autoridades competentes 
determinen. 

 
La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con modalidades presenciales 
no supondrá en ningún caso menoscabo de la jornada y horario de cada empleado o empleada pública ni 
de sus retribuciones, debiéndose respetar en todo caso el descanso necesario. 
 
Igualmente, para poder atender los supuestos de flexibilización se amplía el horario de apertura de los 
centros de trabajo hasta las 21 horas. Si fuera precisa esta ampliación para facilitar la rotación del 
personal, deberá constar la conformidad del empleado o empleada en los supuestos de alteración de los 
tramos de su jornada habitual. 
 
Cuarto.- No incorporación al trabajo. 
 
No podrán incorporarse al trabajo, en ninguna de las modalidades descritas en esta resolución, los 
empleados y empleadas públicos mientras se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 
 
1. Situación de incapacidad temporal por la COVID- 19. 
 
2. Tener o haber tenido sintomatología reciente relacionada con la COVID-19. En este caso, deberán 
contactar con los servicios de atención primaria según se haya establecido en los protocolos de las 
autoridades sanitarias. 
 

                                                           
1 En el momento en de esta Resolución son: personas con diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 
hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento activo, 
embarazo y mayores de 60 años.  
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3. Haber estado en contacto estrecho con personas afectadas por esta enfermedad. Se entiende por 
contacto estrecho la situación de la empleada o empleado público que haya proporcionado cuidados o 
que haya estado a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos de una 
persona enferma.  
 
En estos casos se deberá contactar con los servicios de atención primaria y seguir las instrucciones del 
mismo.  
 
4. Las empleadas y empleados públicos pertenecientes a los colectivos definidos en cada momento por el 
Ministerio de Sanidad como grupos vulnerables para la COVID-19 no se incorporarán presencialmente en 
las fases 0 y I. 
 
Para una incorporación en fases posteriores será preciso que el servicio de prevención de riesgos 
laborales evalúe la presencia del personal trabajador especialmente sensible en relación a la infección de 
coronavirus COVID-19, establezca la naturaleza de especial sensibilidad de la persona trabajadora y 
emita informe sobre las medidas de prevención, adaptación y protección. Para ello, tendrá en cuenta la 
existencia o inexistencia de unas condiciones que permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo propio 
de la condición de la salud de la persona trabajadora. 
 
Igualmente, su incorporación estará supeditada a los criterios que fije el Ministerio de Sanidad de acuerdo 
con la evolución de las fases en cada territorio. 
 
Quinto.- Criterios de asignación de modalidades de trabajo 
 
Para una adecuada organización del trabajo se tendrán en cuenta, en todo caso, los siguientes factores: 
 

a) La naturaleza de las funciones a desarrollar. 

b) La ubicación geográfica en el territorio y el medio de transporte utilizado para desplazarse hasta la 

sede del Ministerio. 

c) La ubicación en el centro de trabajo ya sea en despachos individuales, compartidos o zonas 

abiertas, garantizándose la distancia de 2 metros entre los puestos de trabajo ocupados para 

hacer efectiva la incorporación. 

d) El grado de accesibilidad del centro de trabajo para las personas con discapacidad. 

e) La necesidad de uso de aplicaciones informáticas o cualquier otro tipo de herramientas no 

disponibles a distancia. 

 
Además, se procurará, en la medida de lo posible y con pleno respeto a lo establecido en esta resolución, 
el trabajo presencial en aquellos puestos que no se puedan llevar a cabo de forma no presencial o que 
resulten imprescindibles para que otros trabajos se puedan desenvolver con normalidad y en condiciones 
de seguridad. 
 

 
Sexto.- Turnos y flexibilización horaria. 
 
El subdirector general o, en su caso, la persona responsable de cada unidad deberá, de acuerdo a lo 
establecido en esta resolución, determinar las modalidades de trabajo de cada empleada y empleado 
público de su unidad y comunicarlo a la Subdirección de Recursos Humanos. 
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El Teletrabajo podrá compatibilizarse con modalidades presenciales de prestación del servicio para 
facilitar la incorporación gradual, mediante turnos, de las empleadas y empleados públicos. 
 
Igualmente, el subdirector general o la persona responsable de la unidad, podrá determinar turnos de 
trabajo presencial, cuando sea estrictamente necesario para minimizar los riesgos para la salud de los 
empleados y empleadas públicas. Se podrá optar por turnos de mañana y tarde, de días alternos o 
semanales.   
 
Asimismo, podrá determinar la flexibilización de la jornada laboral, sin sujeción a los límites de la 
distribución de la misma previstos en el apartado 3.2 de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de 
trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, con la 
finalidad de evitar al máximo cualquier riesgo para la salud de los empleados y empleadas públicas. 
 
Conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, la comunicación del subdirector general o, en su caso, 
de la persona responsable de cada unidad a la Subdirección de Recursos Humanos deberá indicar las 
modalidades de trabajo, los turnos y las medidas de flexibilidad horaria que haya establecido para las 
empleadas y empleados públicos de su unidad. Posteriormente, comunicará a la Subdirección de 
Recursos Humanos (covidrrhhmineco@economia.gob.es) cualquier modificación de las modalidades o 
turnos establecidos.  
 
La persona responsable de la unidad podrá solicitar, con una semana de antelación, a la Subdirección 
General de Administración Financiera y Oficialía Mayor (sgafom.secretaria@economia.gob.es) las 
mascarillas que considere necesarias para las empleadas y empleados públicos que vayan a trabajar 
presencialmente. 
 
Séptimo.- Acceso a las sedes 
 
Si el acceso a las sedes del Ministerio se realiza en vehículo, se deberá colocar la tarjeta de identificación 
del mismo en la esquina inferior de la izquierda del parabrisas delantero, no se bajará la ventanilla, ni se 
producirá contacto con el personal de vigilancia. En el caso de motocicletas, bicicletas, patinetes y otros 
medios de transportes, la tarjeta se colocará en lugar visible o se mostrará guardando la distancia mínima 
de 2 metros. 
 
El acceso a pie se realizará de forma escalonada. Para facilitar el acceso, las puertas de los edificios 
permanecerán abiertas. Y en todo momento se mantendrá la distancia de unos 2 metros con el resto de 
personal que accede, pudiendo limitarse el acceso al edificio para el cumplimento efectivo de esta 
medida.  
  
Se establecerá un itinerario de entrada y otro de salida, habilitando para ello una puerta exclusiva para 
cada circunstancia, cuando ello sea posible, a fin de realizar una separación física efectiva entre ambos. 
Se establecerán marcas en el suelo que indiquen una referencia de distancia entre trabajadores, así como 
otras que informen del itinerario entrada – salida. 
 
En el control de acceso que realiza el personal de seguridad se evitará todo contacto y se mostrará la 
tarjeta a distancia, manteniendo la separación entre el personal de seguridad y el resto de trabajadores 
durante la identificación de los mismos. 
 
 
 

mailto:sgafom.secretaria@economia.gob.es
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Octavo.- Zonas comunes. 
 

En la medida de lo posible, se evitará el uso de ascensores, priorizándose el uso de las escaleras, al 
menos en los pisos más bajos, estableciendo, cuando sea posible, una escalera de subida y otra de 
bajada.  
 
En caso de ser necesario el uso del ascensor, se reducirá su aforo al mínimo que permita salvaguardar 
las distancias de seguridad. En el caso de ascensores de capacidad para 18 personas o más se reducirá 
a dos personas. En el caso de ascensores de menor capacidad, a uso individual. 
 
Las puertas de los despachos y lugares comunes que así lo permitan, deberán mantenerse abiertas para 
evitar el uso de las manillas. Las puertas de acceso a todas las escaleras permanecerán abiertas, salvo 
las que correspondan a sectorización de incendios conforme a los proyectos y Plan de Autoprotección 
vigentes; en este caso, sólo se dejarán abiertas las que dispongan de retenedor automático conectado al 
sistema de Protección contra incendios. 
 
El comedor y la cafetería del Complejo Cuzco permanecerán cerrados en tanto no se alcance la fase de la 
desescalada que permita el desarrollo de su actividad. En el momento en que pueda procederse a la 
apertura, se aplicarán las indicaciones para el funcionamiento de este tipo de establecimientos en cuanto 
a reducción del aforo para garantizar que se mantiene la distancia de seguridad entre personas, y 
cualesquiera otras que se establezcan. 
 
Además, se habilitará el servicio de cafetería y restauración para ofrecer a los empleados y empleadas del 
departamento la recogida de comidas y desayunos para llevar. Las máquinas dispensadoras de alimentos 
y bebidas estarán en todo momento disponibles y en funcionamiento en sus ubicaciones habituales.  
 
Noveno.- Atención al público. 
 
En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática, que se encuentran 
actualmente ya en funcionamiento 
 
Para el caso de atención presencial, que comenzará a prestarse una vez iniciada la Fase 2 del Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad, se atenderá con cita previa y se limitará el aforo de entrada 
para garantizar el mantenimiento de las distancias y medidas preventivas frente al Coronavirus.   
 
Décimo.- Reuniones. 
 
Con carácter general, las reuniones de trabajo se celebrarán mediante audioconferencia o 
videoconferencia, evitándose en lo posible las reuniones presenciales o que impliquen desplazamientos a 
otra localidad. Esta previsión se mantendrá hasta la fase de nueva normalidad o hasta que el Ministerio de 
Sanidad o el Ministerio de Función Pública establezcan nuevas instrucciones al respecto.  
 
No se podrá asistir a reuniones que se celebren en unidades territoriales diferentes a aquella en la que se 
encuentre el centro de trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Ministerio de Sanidad en función de cada Fase. 
 
Se determinará e informará del aforo de cada sala mediante un cartel visible a la entrada de cada una de 
ellas.  
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Undécimo.- Viajes. 
 
Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante llamada o 
videoconferencia. 
 
No se permitirá viajar a unidades territoriales diferentes a aquella en la que se encuentre el centro de 
trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Sanidad en función de cada fase. 
 
Esta previsión se mantendrá hasta la fase de nueva normalidad o hasta que el Ministerio de Sanidad o el 
Ministerio de Función Pública establezcan nuevas instrucciones al respecto. 
 
 
Duodécimo.- Cursos y actividades formativas. 
 
Las unidades responsables de la organización de cursos y actividades formativas desarrollarán, con 
carácter prioritario, su actividad mediante medios telemáticos, con la finalidad de minimizar los posibles 
riesgos para la salud, respetando en todo caso los términos que determinen las autoridades sanitarias. 
 
 
Decimotercero.- Pruebas selectivas. 
 
Desde el momento que finalice la suspensión de los plazos administrativos declarada por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, las convocatorias de procesos selectivos se podrán tramitar con carácter 
ordinario. 
 
El órgano convocante de cada proceso selectivo en curso deberá posponer la celebración de pruebas 
selectivas presenciales de concurrencia masiva por el tiempo imprescindible, de acuerdo con las 
recomendaciones establecidas por las autoridades sanitarias, garantizándose en todo caso la continuidad 
de los procesos. 
 
Quedan exceptuados aquellos procesos selectivos relacionados con las medidas adoptadas para la 
contención de la COVID-19, los que puedan celebrarse por medios telemáticos y aquellos que se 
encuentren en fase de concurso o cuyo sistema selectivo sea el concurso. 
 
Igualmente se procurará articular los medios de carácter telemático necesarios para la realización de los 
ejercicios que se encuentren en su fase de lectura presencial de carácter individual por parte de la 
persona candidata. 
 
Decimocuarto.- Prevención de riesgos laborales.  
 
Se adoptarán las medidas preventivas para la incorporación al trabajo presencial recogidas en el 
“Procedimiento de actuación preventiva frente al coronavirus PPRL-604”, elaborado por el Área de 
Prevención de Riesgos laborales de la Subdirección General de Recursos Humanos, que se anexa a esta 
resolución.  
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Decimoquinto.- Sujeción a las necesidades de servicio. 
 
Con carácter general, las previsiones contempladas en la presente resolución se establecen sin perjuicio 
de la sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio debidamente justificadas y de su 
disposición cuando se les requiera, para la prestación de los servicios públicos encomendados a la 
Administración General del Estado. En este caso deberán garantizarse las medidas preventivas 
necesarias. 
 
Decimosexto.- Efectos. 
 
La presente Resolución deja sin efectos la Resolución de la Subsecretaría por la que se amplían las 
medidas organizativas a adoptar en los centros de trabajo del departamento en relación con el covid-19, 
de 13 de marzo, y producirá efectos hasta que se determine el pase a la fase de nueva normalidad. 
 
Esta resolución se publicará en la Intranet del Ministerio y se distribuirá a todo el personal a través del 
correo electrónico, para garantizar su conocimiento.  
 

La Subsecretaria 
 
 

Amparo López Senovilla 
 

 


